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l pasado mes de septiembre se
generó una importante con-
troversia en torno al Archivo
Nacional de Australia (ANA).
Algunas personas vinculadas a
la lucha antiterrorista de Aus-
tralia solicitaron la eliminación
de un documento que se en-
cuentra a disposición del públi-
co en línea.

El documento en cuestión
es la transcripción y traducción
al inglés de un cuaderno ma-
nuscrito de un soldado japo-

nés en el que se incluyen ins-
trucciones precisas para la fa-
bricación artesanal de bombas
de humo y bombas incendia-
rias (conocidas también como
cócteles molotov). Este docu-
mento formaba parte de los
archivos del Commonwealth
Information Service (CIS), or-
ganismo de seguridad nacio-
nal existente entre 1916 y
1960 y precusor de la actual
Australian Security Intelligence
Organisation (ASIO). En los

años noventa, pasados cin-
cuenta años de la desaparición
del CIS, la ASIO inició un pro-
ceso de desclasificación de la
documentación que obraba en
poder del ANA y entre esta do-
cumentación se hallaba el do-
cumento que ha provocado
esta pequeña controversia.

Si bien la ASIO u otras
agencias de seguridad no han
hecho declaraciones al respec-
to, personas relacionadas con
la ASIO sí que han solicitado
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¿Debe estar accesible 
en un archivo un manual
para fabricar explosivos?
El Archivo Nacional de Australia difunde
un manual para fabricar bombas caseras
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que dicho documento sea reti-
rado de la disposición pública.
Algunos asesores consideran
que el hecho de que sean arte-
factos rudimentarios no les
quita capacidad de provocar
daños personales. 

El Archivo Nacional de Aus-
tralia, por su parte, ha defen-
dido que dicho documento
continúe a disposición del pú-
blico por tener un valor históri-

co innegable. Además, ha
aclarado que actuaron en base
a la legislación australiana y
que una vez analizada esta no
se encontró motivo legal para
que el documento no fuese
público. En este caso, según el
ANA, prevalece el derecho de
acceso de la ciudadanía. 

Tras este cruce de declara-
ciones, la polémica ha tenido
un corto recorrido. Las agen-
cias de seguridad australianas
han delegado en el ANA la de-
cisión a tomar.

Realizando una búsqueda
en el registro del ANA pode-
mos encontrar fácilmente el
documento y ver que ha cam-
biado su acceso de Abierto a
Abierto con excepciones. El
ANA incluye un código para
explicar el porqué se incluye
una excepción y en esa expli-
cación se aduce a que el docu-
mento podría poner en peligro
la vida o la integridad física de

cualquier persona. Un repaso a
la versión digitalizada del docu-
mento nos muestra que de las
21 páginas de las que está com-
puesto el documento, solo falta
una página, en concreto la 19. 

Pasado el tiempo, podemos
considerar que la polémica ha
resultado un poco artificial. El
ANA no ha recibido más quejas
respecto a este documento y
su posición se ha visto reforza-
da. Este documento lleva a dis-
posición del público desde
1997 y hasta ahora nadie ha-

bía presentado una queja por
él. Además, si realizamos más
búsquedas en los archivos del
ANA podemos comprobar que
este no es el único manual
para realizar armas. Existe otro
documento incorporado al
ANA en 1992, realizado por
una fábrica de munición con
especificaciones para la fabri-
cación de artillería de morteros
que pertenecía al archivo del

Departamento de Defensa del
Gobierno de Australia. Si bien
este documento no está dispo-
nible en línea, sí que es posible
consultarlo sin restricciones en
la sede del ANA en Sydney. 

La cuestión principal a de-
batir sería si nos sentimos hoy
más inseguros al saber que
cualquier persona puede acce-
der en línea a este manual. En
Australia desde luego no pare-
ce que sus ciudadanos hayan
sentido que han perdido segu-
ridad por ello.�
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